
INFORME DEL COMISARIO

A los señores miembros del Directorio y Accionistas de DISTRISUIDORA RIMOLINA S.A.

En curñpl¡miento de la nominación como comisario Prin.ipal que m€ h¡ciera la lunta

General de Accion¡stas de RIMOLINA S.A. y lo dispuesto en el Articu{o 279 de la Ley de Cornpañías

\ v la Resolucióñ No. 92.1.4.3.0014 del 3 de octubre de 1992 de la superintendenciá de

Compañias .eferente a las obl¡gaciones de,os Comisarios, presento mi resolución:

En m¡ opinión la adm¡ñlst¡ec¡ón de DISTRIBU¡DORA RIMOL]NA S.A., han cumplido

razonablemente les normas legales estatutarias y reglamentarias vigentes, así como todas

aquellas resolu€iones dictadas por la Junta ceneral de Accionistas, por el Directorio y por los

ñáximos organismos de la compañía.

En cuanto a la adm¡n¡stracióñ de DISTR¡BUIDORA RIMoLINA s.A., me han pre§tado toda su

colaboración para el ñormaldesempeño de todas mis funciones de Comisario.

Cons¡dero que el sistema de control interno contable DISTRIBUIDORA RIMOLINA S.4.,

tomado en su conjunto, fue sufic¡ente para cumplir con los objetivos de¡ m¡smo, yde

que las operaciones se ejecutan de ac!¡erdo con aútorizaciones de la administra€ión y se registran

correctamente para perm¡tir la preparación de estados fiñancieros de acuerdo a ¡as Normas

lnternacionales de lñformación Financiera,

En mi opinión fas cifras presentadas en los estados financieros de DlsfRlBUlDOM

RIMOIINA S.A., están en correspoñdencia coñ los comprobantes y regi5tros contábles de

la Compañía, los cuales han sido elaborados de acúerdo con los Prin€ip¡os de

Contab¡lidad Generalmente Aaeptados, ási como el ¡ibro de actas de Juntas Generales de

Accionigtas e' cual se Ileva y conserva de conformidad.on las disposiciones legales vi8ente5.

Considero que la custodia y conservac¡ón de bienes de DISfR¡EUIDORA RIMOLINA S.A., y

bienes de terceros bajo la responsabilidad de la sociedad es ádecuadá.

Para el desempeño de mis funciones de Comisario de DiSTRIEUIDORA RIMOLINA S.A., he

dado €umplimiento a lo dispuesto en elArt. 279 de ¡a l-ey de Compañías.

En lo refereñte a las operaciones, la compañía dur¿nte el año 2014 reali¿ó sus movimientos sin

ninguna observación relevante dando así cumplimiento a lo que la ñormá ex¡ge y estipula.

lng. Edwin fomalá fomalá

Comisario

Santa Elena, 20 de Nlar¿o del2015


